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l. El diálogo-negociación. 
1.1. El acuerdo de San José. 

l. Respeto y garantfa de los derechos humanos 

El gobiano de El Salvador y el Frente FarabWldo 
Maní para la Liberación Nacional (en adelante "las 
partes"). 

Teniendo pruenu que el ordenamiento jurídico de 
El Salvador consagra el reconocimiento de los derechos 
humanos y el deber del Estado de respetarlos y gara
ntizarlos; 

Considi!rando igualmente que el Estado ha con
lraído obligaciones de la misma naturaleu a 1ravés de 
numerosas convenciones internacionales en las cuales 
es parte; 

Teniendo presente qlll! el Frenle FarabllTUlo Mart{ 
para la Liberacwn Nacional tieM la capacidad y la 
11ol1111tad y asume el compromiso de respetar los atri
blllo.r inMrentes a la persona humana; 

Reilerando el propósito común expresado en el A
cuerdo de Ginebra "de garantizar el irrestricto respeto a 
los derechos humanos en El Salvador"; 

Reilerando asimismo su disposición, también expre
sada en el Acuerdo de Ginebra, de atenerse en esta 
materia a la verificación de las Naciones Unidas; 

En el entendido de que a todos los efectos del pre
sente acuerdo político, por "derechos humanos" se en
tender6 los reconocidos por el ordenamiento jurídico 
salvadoreño, incluidos los 1ralados en los que El Sal
vador es parte, as{ como por las declaraciones y prin
cipios sobre derechos humanos y sobre derecho huma
nitario aprobados por las Naciones Unidas y por la Or
ganización de los Estados Americanos; 

llan convenido el siguiente acuerdo en orden al 

DOCUMENTACION 

objetivo inicial del Acuerdo de Ginebra. 

Se deja establecido que el presente acuerdo no 
agota la consideración del tema de los derechos hu
manos, y que es por tanto un acuerdo parcial. Salvo en 
aqlll!llos casos qlll! son de aplicación inmediata, este 
acuerdo es1' sujeto al conjunto de acuerdos políticos 
que deben ser negociados para el logro del objetivo ini
cial previsto en el Acuerdo de GinebrL 

1. Se tomarÚI de inmediato todas las acciones y 
medidas necesarias para evitar todo tipo de hechos o 
prácticas que atenten conlra la vida. la integridad, la 
seguridad y la libertad de las personas. Asimismo, para 
erradicar toda práctica de desapariciones y secuestros. 
Se dar6 toda prioridad a la investigación de los casos de 
esta naturaleu que pudieran presentarse, así como a la 
identificación y sanción de quienes resultaran culpables. 

2. La garantía plena de la libertad y la integridad de 
la persona requiere de ciertas medidas en orden a ase
gmar lo siguiente: 

a. Nadie podr6 ser sujeto de captma por el legítimo 
ejercicio de sus derechos políticos. 

b. Una captma sólo podr6 realizarse si emana de 
autoridad competente, por escrito y de conformidad con 
la ley y deber' ser practicada por agentes debidamente 
identificados. 

c. Toda persona detenida debe ser informada en el 
acto de su captma sobre las razones de su detención y 
notificada. sin demora, del cargo o cargos formulados 
contra ella. 

d. Se evitar' toda utiliución de la captura como 
medio intimidatorio. En particular, no se practicarán 
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capturas nocturnas, salvo en los casos de quienes sean 
sorprendidos in fraganli en la comisión de un delito. 

e. Ningún detenido seri incomunicado. Toda per
sona detenida tiene derecho a ser asistida sin demora 
por un defensor de su elección y a comunicarse libre y 
privadamente con él. 

f. Nadie seri sometido a tortura ni a otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

3. En el curso de las presentes negociaciones se 
detenninarm los procedimien1os legales adecuados y los 
plazos para poner en libertad a las personas que se en
cuentran detenidas por razones políticas. 

4. Se ofreceri el mú amplio respaldo a la efectivi
dad de los recursos de amparo y de habeas corpus. Para 
ese fin, se dari la mayor difusión a este acuerdo entre la 
población en general y, en particular, entre las auto
ridades o agentes responsables de centros de detención. 

Se sancionari a quienes obstaculicen la ejecución de 
estos recursos o proporcionen datos falsos a la autoridad 
judicial. 

5. Se dari plena garantía al derecho de todas las 
penonas de asociuse con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, de
portivos o de cualquier otra índole. La libertad sindical 
sed plenamente respetada. 

6. Se dari plena garantía a la libertad de expresión y 
de prensa, al derecho de respuesta y al ejercicio del pe
riodismo. 

7. Los desplazados y repatriados deben ser dotados 
de la documentación de identificación requerida por la 
ley y se les garantizari su libertad de trwito, así como 
el desarrollo de sus actividades económicas y el ejer
cicio de sus derechos políticos y sociales dentro del 
marco institucional del país. 

8. En las wnas en conflicto, se garantizari el libre 
trwito para todas las personas y se tomarm las me
didas pertinentes para dotar a los habitantes de dichas 
wnas de la documentación de identificación requerida 
por la ley. 

9. Se reconoce la necesidad de garantizar la efec
tividad de los derechos laborales. El tema seri consi
derado en el punto de la agenda correspondiente al pro
grama económico-social. 

Il. Verificación Internacional 

10. De conformidad con lo establecido por el Acuer-

692 

do de Ginebra y con la agenda para las negociaciones 
aprobada en Caracas, las partes manifiestan su con
formidad con los términos dentro de los cuales se de
sempeiiari la misión de verificaci6n de las Naciones 
Unidas en materia de derechos humanos (en adelante 
"La Misión''), tal como se expresan a continuación. 

11. La misi6n deberi prestar especial lllellci6n a la 
observancia de los derechos a la vida, a la integridad y 
a la seguridad de la persona, al debido ixoceso legal, a 
la libertad personal, a la libertad de expresión y a la 
libertad de asociación. 

En este contexto, se esforzari sobre todo en es
clarecer cualquier situaci6n que parez.ca revelar IDl8 

prktica sistem'1i.ca de violación a los derechos huma
nos y, en su caso, recomendar a la parte a la que el 
asunto concierna las medidas apropiadas para erradicar 
esa práctica. Todo ello sin perjuicio de las facultades 
que se reconoce:n a la misión para considerar casos 
singulares. 

12. La misión estari bajo la responsabilidad de un 
director designado por el Secretario General de l• Na
ciones Unidas. El director trabajn en estrecha coo
peración con organizaciones y entidades sobre derechos 
humanos existentes en El Salvador. Contari también 
con el apoyo de asesores especialil.ados. Asimismo, la 
misión comprenderi el número de agentes de verifi
cación que sea necesario. 

13. La misión tendri por objeto imponerse sobre el 
estado de los derechos humanos en El Salvador. Res
pecto de hechos o situaciones existentes a partir de su 
instalación, así como adoptar toda iniciativa que estime 
apropiada para la promoción y dofensa de tales dere
chos. En ese sentido, ejerceri sus funciones dentro del 
propósito de favorecer el respeto y la garantía de los 
derechos hwnanos en El Salvador y de contribuir a la 
superación de aquellas situaciones en las cuales dichos 
respeto y garantía no sean debidamente observados. 

14. El mandato de la misión incluiri las siguientes 
facultades: 

a. Verificar la observancia de los derechos huma
nos en El Salvador. 

b. Recibir comunicaciones emanadas de cualquier 
persona, grupo de personas o entidad existente en El 
Salvador, que contengin denuncias sobre violaciones a 
los derechos humanos. 

c. Visitar libremente cualquier lugar o estableci
iento sin previo aviso. 
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d. Asentarse libremente en cualquier lugar del te
rritorio nacional. 

e. Entrevistar, libre y privadamente, a cualesquiera 
personas, grupos e integrantes de entidades o insl.itu
ciones. 

f. Recoger, por los medios que estime adecuados, 
toda información que considere pertinente. 

g. Formular recomendaciones a las partes, de acuer
do con las conclusiones que haya extraído de los casos 
o simaciones que le haya correspondido examinar. 

h. Ofrecer su apoyo al Organo Judicial de El Sal
vador en orden a coadyuvar al perfeccionamiento de los 
medios judiciales de protección a los derechos humanos 
y el respeto a las reglas del debido proceso legal. 

i. Dirigirse al Fiscal General de la República. 

j. Diseñar y ejecutar una campaña educativa y di
vulgativa sobre derechos humanos así como sobre· 1as 
funciones de la propia misión. 

k. Hacer uso de los medios de comunicación social 
en cuanto sea útil para el cumplimiento de su mandato. 

l. húormar regularmente al Secretario General de 
las Naciones Unidas y por su medio a la Asamblea Ge
neral. 

15. Las partes se comprometen a brindar su más 
amplio apoyo a la misión. En tal sentido, se obligan a: 

a. Proporcionar a la misión todas las facilidades que 
ésta requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

b. Velar por la seguridad de los integrantes de la 
misión así como por la de aquellas personas que le 
hayan suministrado informaciones, testimonios o prue
bas de cualquier género. 

c. Facilitar con toda diligencia cualquier informa
ción que les sea requerida por la misión. 

d. Atender con la mayor prontitud las recomen
daciones que les sean dirigidas por la misión. 

e. No entorpecer el cumplimiento de las funciones 
de la misión. 

16. Cada unan de las partes designará un delegado 
que servirá de enlace con la misión. 

17. En caso de que la misión reciba comunicaciones 
referentes a hechos o situaciones acaecidas con ante
rioridad a su instalación, podr6 remitirlas, si lo estima 
pertinente, a los órganos competentes. 

18. El hecho de que un caso o situación haya sido 
considerado por la misión, no impedirá la aplicación, 
respecto de los mismos, de los procedimientos inter
nacionales de promoción y protección de los derechos 
humanos. 

19. Sin perjuicio de las gestiones que deban 
cumplirse previo a la instalación de la misión, esta ini
ciará el ejercicio de sus funciones a partir del cese del 
enfrentamiento armado. La misión se establecerá ini
cialmente por un año y podrá ser renovadL 

San José, 26 de julio de 1990. 

En representación del gobierno de El Salvador, 

Dr. Osear Alfredo Santamaría. 
Cnel. Juan A. Martínez Varela. 
Cnel. Mauricio Ernesto Vargas. 
Dr. Abelardo Torres. 
Dr. David Escobar Galindo. 
Dr. Rafael Hemán Contreras. 

En representación del Frente Farabundo Martí para 
la Liberación Nacional, 

Cmdte. Schafik Handal. 
Cmdte. Eduardo Sancho. 
Ana Guadalupe Martínez. 
Salvador SamayoL 
Dagoberto Gutiérrez. 
Marta Valladares. 
Roberto Cañas. 

Alvaro de Soto, 
Representante del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 

1.2. Gobierno de El Salvador. A pesar del retroceso del FMLN, 
el proceso de diálogo continúa. 

En los días posteriores a la quinta reunión del pro- 1 presentantes del gobierno de El Salvador y el FMLN, 
ceso de diálogo realizada en Costa Rica entre los re- han surgido en la esfera nacional una gama de co-
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mentarlos pesimistas y distonionadores de lo que real
mente ocurrió en dicha reunión evidentemente preten
diendo con ello crear IDI marco desinfonnativo y pro
picio a la estrategia político-propagandística del FMLN. 

Organizaciones de fachada del FMLN de reciente 
creación. se han unido a otras organizaciones de rea>

nocida identificación ideológica afín al FMLN, con la 
clara intención de orquestar una campaña propagan
dística que pretende crear un sentimiento negativo en la 
ciudmanía y frustración respecto al diálogo. En el 
campo inlem.:ional, intenta recrudecer la ofensiva pro
pagandística del FMLN contra nuestra Fuerza Annada. 
Asimismo, y por ru.ones de inlerés político electoral 
inmediatistas, algunos políticos se est4n prestando a 
lm:erle el juego al FMLN con sus posiciones, viniendo 
opiniones que no responden a la realidad de los hechos 
que est4n ocurriendo en tomo al proceso de paz, es por 
ello que el gobierno conside.ra importante establecer 
con claridad los puntos siguientes para que nuestra po
blación no sea engañada: 

1. Desde el inicio de nuestra gestión el gobierno ha 
demostrado su clara determinación política de buscar 
por medio de los procedimientos civifü.ados del diá
logo, acuerdos globales que pongan fin al enfrenta
miento armado que sangra y destruye a nuestro pueblo. 
En ese sentido el gobierno bajo la intermediación del 
Señor Secretario General de lu Naciones Unidu, sus
cribió con el FMLN el acuerdo de Ginebra como marco 
referencial del proceso pacificador y en todu Ju ins
tancias del mismo, la comisión gubernamental ha man
tenido una actitud positiva, abierta y flexible en la bús
queda de soluciones a la temática establecida. 

2. Lamentablemente, en la reciente reunión de 
Costa Rica, el FMLN presentó una posición regresiva 
con el fin de bloquear posibles acuerdos, particular-

mente en lo que respecta a la Fuerza Annada. La pro
puesta de 33 puntos que sobre esta materia presentó el 
gobierno, documento que el FMI.N hizo público atro
pellando el principio de la confidencialidad, establece 
respuestas serias y concretas a la posición original del 
FMLN para llegar a acuerdos definitivos sobre esa ma
teria y los demás comprendidos en la agenda de con
versaciones. 

El FMLN jugando una estrategia de entrampa
miento al proceso, obligado por las contradicciones que 
se est4n manifestando al interior de sus cuadros, pre
sentó una posición de retroceso y volvió a puntos que 
ya estaban superados por la temática en la mesa de con
versaciones. 

Esta es la verdad, que desde luego, por raz.ones ob
viu, no dicen ni aceptan las organizaciones que le 
hacen el juego al FMLN, lejos de tratar de confundir a 
la población, deberían exigir al FMLN el fiel cum
plimiento al acuerdo en materia de derechos humanos y 
no continuar afectando a la población civil. 

3. Pueblo salvadoreño: el gobierno de la república 
pese a lu provocaciones del FMLN y sus grupos de 
fachada, continuará haciendo todos los esfuerzos por 
lograr la paz que tanto ansiamos los salvadoreños. Asi
mismo, reitera su absoluta determinación por continuar 
buscando una solución global y definitiva al conflicto 
armado, a través del proceso que se está desarrollando, 
y al mismo tiempo, hace un vehemente llamado al pue
blo salvadoreño para que pennaneu:a vigilante del mis
mo y que no obstante las campañas desinformativu que 
el FMLN y sus cómplices están desarrollando, se man
tengan en una actitud positiva y de esperanza, convier
tiéndose todos en trabajadores por la paz. 

San Salvador, 29 de agosto de 1990. 

1.3. Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional(FMLN). 
Posición del FMLN para desmontar el militarismo, alcan7.ar el cese de fuego 

y avan7.ar a la democracia sin armas. 

El 30 de abril el FMLN llevó a Caracas, Veneruela, 
IDI& propuesta global de negociación de tres ejes fun
damentales: la desmilitarización, la democratización y 
el pacto económico social. 

En dicha propuesta el FMI.N establece la desmi-

litarización a partir de: cese de la impunidad de los 
militares, depuración de la Fuerza Annada, disolución 
de los cuerpos de seguridad, proceso de reducción de 
las fuerzas armadas, subordinación al poder civil, pro
fesionalización y cambio de mentalidad, desmantela
miento de lu fuerzas paramilitares, desmilitarización 

FSTUDIOS CENTROAMERICANOS (ECA) 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



total o desaparición del ejército. 

Dieciocho puntos del tema Fuerza Armada previos 
al cese de fuego: 

1. Compromiso de desmilitarización total de la so
ciedad, mediante un proceso de desaparición de los dos 
ejércitos. 

2. Suspensión de toda forma obligatoria o forzada 
de reclutamiento. El reclutamiento de los dos ejércitos 
deberá ser voluntario. 

3. Desarme y disolución total de las defensas civiles 
y patrullas paramilitares del servicio tenitorial. 

4. Depuración de todos los generales y coroneles 
actualmente de alta y de los jefes y oficiales compro
metidos en violación a derechos humanos y corrupción. 

5. Disolución del batallón Atlacat.l y dándole la baja 
a todo oficial y elemento de tropa que haya formado 
parte de este batallón desde su fundación hasta hoy. 

6. Desmontaje y destrucción pública de las cárceles 
clandestinas y de todos los instrumentos de tortura de la 
Fuerza Armada. 

7. Disolución de los escuadrones de la muerte a 
partir del desmantelamiento de los aparatos de seguri
dad personal y los que operan en empresas particulares 
o instituciones autónomas y dependencias estatales, de 
manera especial los que están a cargo del mayor Ro
berto D' Aubuisson y del Sr. Orlando de Sula. 

8. Disolución de escuadrones de la muerte a partir 
de desmantelar el Departamento Nacional de Inteli
gencia y todos los organismos y estructuras que de él 
dependan, así como también las estructuras de inte
ligencia de brigadas y destacamentos militares de la 
Fuerza Armada. 

9. Disolución de los batallones de infantería de los 
cuerpos de seguridad dándoles la baja a todos sus 
miembros. 

10. Disolución total de la Guardia Nacional y la 
Policía de Hacienda d"1dole la baja a todos los que 
hayan sido parte de estos cuerpos desde 1979 hasta hoy. 

11. Establecimiento de \Dla comisión conj\Dlta de la 
Fuerza Armada y FMLN para aoordar e implementar 
los términos y la composición de \Dla nueva policía de 
carácter civil. 

12. En el período de transición para la formación de 
la nueva policía funcionaría provisonalmente la actual 
Policía Nacional bajo las siguienles medidas: 

DOCUMENTACION 

- Disolución de sus estructuras secretas y servicios 
especiales. 

- Depuración de los oficiales y tropa compro
metidos en violación a derechos humanos y corrupción. 

- Intervención de todos sus cuarteles con or
ganismos de verificación de derechos humanos. 

13. Enjuiciar y castigar ejemplarmente antes de la 
concertación del cese de fuego a los autores intelec
tuales y materiales de los siguientes crímenes y matan
zas: 

- Asesinato de Monseñor Romero, arzobispo de 
San Salvador. 

- Masacre de sindicalistas de FENASTRAS. 

- Asesinato de Héctor Oquelf Colindres y la Lic. 
Gilda Flores (cometido en Guatemala). 

- Masacre de los 6 sacerdotes jesuitas y sus 2 
empleadas. 

- Masacre de 900 campesinos en los caseríos Mo
zote, Guacamaya, Los Toriles y otros en el departa
mento de Morazán, al oriente del país. 

- Masacre de 600 campesinos en las márgenes del 
río Sumpul en el departamento de Chalatenango, en la 
zona central del país. 

- Se agregarían a estos seis casos los asesinatos, 
matanzas y bombardeos a civiles que sucedieran en el 
transcurso de la negociación. 

14. Abrir \Dl proceso de esclarecimiento y juicio de 
los autores intelectuales y materiales de todos los crí
menes, matanzas y desapariciones forzadas cometidos 
desde 1979. Incluidos los hechos cometidos por pro
minentes miembros de la empresa privada y grupos pa
ramilitares ligados a ellos. Lista de alg\Dlos de estos 
casos: 

- Siete mil desaparecidos y todos los miles de ase
sinados por los escuadrones de la muerte desde 1979. 

- Asesinato de los sacerdotes Rutilio Grande, Na
varro Oviedo. Alirio Napoleón Macías y Octavio Ortiz. 

- Asesinato de las cuatro monjas norteamericanas. 

- Asesinato de Enrique Alvarez C6rdova, presi-
dente del FDR, y de los dernú dirigentes del mismo. 

- Asesinato de los 2 asesores civiles norteame
ricanos de la AFL-CIO y de Rodolfo Viera, del Ins
tituto Salvadonmo de Transformación Agraria. 
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- Asesinato de los dirigentes Mario Zamora Rivas 
y Melvin Orellana. 

- Asesinato del reportero de REtrrER y sonidista 
de Canal TV-12 por efectivos del batallón Arce y de la 
Fuerza Aérea (anular absoluciones ya dictadas). 

- Asesinato de cuatro periodistas holandeses. 

- Asesinalo de Marianela García Villas y de Her-
bert Anaya Sanabria, presidenta y coordinador del Co
misión de Derechos Humanos. 

- Asesinato del funcionario del parlamento euro
peo, JUrgen Weiss de nacionalidad sui:za, en Nanaste
peque, departamento de Cuscatlán. 

- Asesinato de médicos nacionales e internaciona
les, de personal paramédico y lisiados de guerra en ope
raciones de asalto a hospitales del FMLN. 

- Asesinato del rector Félix Ulloa y de todos los 
catedráticos y estudiantes universitarios desde 1975. 

- Asesinato de más de 300 maestros. 

- Asesinato del coronel Benjamín Mejía y del ca-
pitán Am.Ocar Molina Panameño. 

- Masacre de 200 campesinos en Copapayo, de
partamento de Cuscallán. 

- Masacre de 300 campesinos en Calabom, de
partamento de San Vicente. 

- Masacre de 10 campesinos en San Francisco, 
San Sebastián, departamento de San Vicente. (Anular 
las absoluciones ya dictadas.) 

- Masacre de 40 campesinos en Las Hojas, de
partamento de Sonsonate. 

- Todas las masacres realizadas a raíz de opera
tivos militares en el campo y de la represión de mani
festaciones, huelgas y tomas pacíficas de fábricas, tie
rras o centros de trabajo desde 1979 hasta hoy. 

- Todos los muertos y heridos por bombardeos 
aéreos y artilleros realizados contra la población desde 
1979, incluidos los casos ocurridos durante la ofensiva 
de noviembre de 1979 del 89 en San Salvador, San 
Miguel y otras ciudades. 

15. Formación de un tribunal especial para que 
juzgue y castigue todos los ca.sos de impunidad y crí
menes de guerra cometidos por la Fuerza Armada y 
grupos paramilitares. Dicho tribunal, para superar la fal
ta de capacidad y calidad moral del actual sistema 
judicial y orden legal vigente, deberá tener poderes ex
cepcionales para establecer procedimientos y penas. Su 
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composición seria de consenso entre fuerzas políticas, 
gobierno y FMLN. 

16. Supresión del actual Viceminisler:io de Segu
ridad J>úbJiCL 

17. Nombramienlo de civiles para los cargos de Mi
nistro y Vice-Ministto de Defensa, aceptados de con
senso por todas las fuerzas políticas, el gobierno y el 
FMLN. 

18. Elaboración y aprobación de un plan económico 
especial que sirva de garantía para todos los afectados 
por el proceso de desmilitarización y desaparición de 
los ej6-citos. 

Sin el esclarecimiento y enjuiciamiento de los cul
pables de todos los casos de este genocidio que supera 
las 50 mil víctimas, que han sido asesinadas indi
vidualmente o en masa, desde las formas más simples, 
hasta las más abominables y aberrantes, que incluyen 
desde ciudadanos comunes, hombres y mujeres de todas 
las edades incluso ancianos y recién nacidos, campe
sinos, obreros, maestros, estudiantes, médicos, lisiados 
de guerra, ciudadanos exlranjeros de ocupaciones di
versas incluidos varios norteamericanos, miembros de 
organizaciones de derechos humanos, periodistas, sacer
dotes, monjas, oficiales del ejército, empresarios promi
nentes y hasta un arzobispo, no se considerar6 con
cluida la negociación. 

Fundamentación del FMLN para desmontar el 
militarismo, alcanzar el cese de fuego y avanzar a la 
democracia sin armas 

l. En nuestro país hay dos ejércitos en guerra. El 
protocolo de Ginebra firmado ante la presencia del Se
cretario General de Naciones Unidas, la dimensión 
física de la guerra y su consiguiente impacto nacional e 
internacional evidencian esa realidad. La negociación es 
el camino más razonable y justo para resolver el con
flicto y su resultado no puede arrojar que un ejército se 
imponga al otro. Esto sería negar la negociación. La ne
gociación a partir de la correlación político-militar debe 
proponerse resolver las causas políticas, económicas y 
sociales de la guerrL 

2. El punto Fuerza Armada constituye el pilar de la 
negociación. Sin un acuerdo sobre esto, los acuerdos en 
otros temas no tienen garantía, volviendo imposible la 
concertación del cese de fuego. 

3. La desmilitarización total del país tiene por base 
la desaparición del actual ej6-cito, siendo para esto ne
cesario realizar reformas constitucionales que aseguren 
un estado desmilitarizado. Esto constituye la garantía 
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principal para alcam.ar 1ma democracia real y una 
modernización efectiva del estado, que permitiría que 
los gastos militares se desplacen a éreu sociales, a la 
creación de IDl sistema judicial moderno y eficiente. al 
fortalecimiento de IDl poda parlamentario realmente 
pluralista y mucho mú amplio que el actual, y al man
tenimiento de entidades de seguridad públicas y civiles 
modernas y profesionales. 

4. El FMLN acepta la desaparición de dos ejércitos 
mediante un proceso gradual, simélrico y simultáneo 
con la formación de 1ma nueva institución de seguridad 
pública de carácter civil. En ese sentido se propondría 
un calendario de puos simultáneos para ambos ejér
citos, que se basaría en la equivalencia militar de las 
fuerzas y no en su cuantía numérica. 

5. La impunidad es inherente a la Fuena Armada. 
Funciona a partir de un sistema de encubrimiento ofi
cializado, desde la cúpula hasta la base. Romper esto es 
base esencial para arribar al cese de fuego y a la re
conciliación nacional. El castigo de crúnenes y ma
tanzas es un asunto fundamentalmente político ya que 
fueron hechos cometidos por decisiones directas o in-

directas de IDl plan de guerra. El áúasis judicial o 
policial para descubrir o probar responsabilidades es 
una forma de evadir la justicia y mantener la impuni
dad. La propia Fuena Armada debe presentar a los que 
dieron y ejecutaron lu órdenes que llevaron a cometer 
esos hechos. 

6. La Fwn.a Annada, es una de las causas prin
cipales del conflicto. El problema no es reducirla. Hace 
10 años era mucho mú pequeiia y ejercía 1ma dictadura 
abierta y directa. La solución entonces es terminar el 
militarismo y abolir al ejército porque éste ha sido re
presivo, generador de guerra, foco de corrupción y de 
abusos de poda, inútil e improductivo y en este mo
mento es ya un componente político-económico y social 
obsoleto e innecesario. Nuestra soberanía no corre pe
ligro en Centroamérica donde hay un proceso de des
militarización. En otro orden no existe ya el supuesto 
peligro del expansionismo soviético. Nada justifica IDl 

estado armado más que 1ma pretensión dictatorial di
recta, indirecta o potencial. 

El Salvador, 17 de agosto de 1990. 

1.4. Centro de Estudios para la Aplicación del Derecho (CESPAD); 
Unión Nacional Obrero Campesina (UNOC), Instituto de Derechos Humanos 

de la UCA (IDHUCA) y Socorro Jurídico Cristiano "Arzobispo Osear Romero". 
El acuerdo_ de San José sobre derechos humanos. 

A. Difusión del acuerdo. 

La difusión verdadera y completa de toda la infor
mación necesaria para permitir a la ciudadanía formar 
su propia opinión precisa y coherente constiyuye uno de 
los pilares esenciales de una sociedad democrática. Ese 
principio se aplica en el caso actual del acuerdo sobre el 
tema de los derechos humanos firmado en San José el 
26 de julio del presente año por el gobierno de El Sal
vador y el FMLN. Más aún, en momentos históricos 
como los que vive El Salvador su difusión adecuada se 
convierte en obligación imperiosa para crear confianza 
en el proceso de negociación no sólo entre la población 
sino entre las partes mismas. 

El Estado tenía una clara responsabilidad y capa
cidad de difimdir en su conjunto el acuerdo de San 
José. Otras instancias no gubernamentales también tie
nen responsabilidad en este sentido, especialmente los 
medios de comunicación social. 
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El no cumplir esta obligación de difundir infor
mación de tanta importancia para la sociedad civil, co
rre el grave riesgo de permitir la manipulación de la 
ciudadanía por la opinión parcializada o francamente 
distorsionada de poderes o sectores que pueden presen
tar su punto de vista con evidentes fines propagandís
ticos. 

Desafortunadamente, el acuerdo sobre derechos hu
manos ha sufrido exactamente esta suerte. Observamos 
con suma preocupación que no se le ha dado la difusión 
adecuada ni el debido debate público sobre todas sus 
implicaciones, acciones necesarias, imprescindibles y 
respetuosas para la ciudadanía y la opinión pública en 
general. 

Esta actitud contrasta con la publicidad dada anter
iormente a otros acuerdos en el mismo marco del pro
ceso del diálogo-negociación, o a los acuerdos y decla
raciones adoptadas en el marco del proceso de paz re-
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gional iniciado por la firma del docwnento de Es
quipulas II en agosto de 1987. 

Al mismo tiempo nos preocupa que se haya desa
lado desde ID1 piJner momento una gran campafta pu
blicitaria por parte del gobierno de El Salvador, sin 
haber dado a conocer previamente el contenido com
pleto del acuerdo mismo. 

Esa campafta gubernamental proyecta la idea de que 
se ha firmado el equivalente de ID1 acuerdo de cese de 
fuego por parte del FMLN, en vez de reconocer que 
constituye más que todo una descripción de las obli
gaciones fundamentales del Estado en garantizar y res
petar los derechos humanos, y por ende su no cum
plimiento de las mismas en los últimos años. 

B. Importancia del acuerdo 

La primera importancia del acuerdo consiste en 
definir en forma práctica y sintética en qué consisten 
los deberes fundamentales del Estado, es decir, los de
beres de respeto y garantía de los derechos fmda
mentales de la vida, la integridad física y la libertad. 

Esa obligación del Estado no es nada nuevo; estos 
deberes son precisamente los compromisos contraídos 
por el Estado de El Salvador al ratificar la Convención 
Americana de Derechos Humanos (art. 1), que además 
tienen obligatoriedad en el país en virtud de los ar
tículos I y 144 de la Constitución de la República. Así, 
el acuerdo se adecúa perfectamente a los principios del 
derecho internacional, en el sentido de que los deberes 
de respeto y garantía de los derechos hwnanos com
peten en forma primordial a los estados comprometidos. 
Además, estos deberes son parte de la propia Constitu
ción de la República de 1983 (arL 1). 

El poner énfasis en una descripción del significado 
práctico de esos compromisos en el acuerdo mismo de
muestra un reconocimiento implícito del completo 
fracaso de los mecanismos del Estado salvadoreño para 
cumplir con estos deberes en los últimos años y la per
sistente y sistemática violación de los derechos hu
manos tal como lo ha señalado cada año desde 1981 el 
mismo representante especial de la ONU, Prof. José 
Antonio Pastor Ridruejo, o las otras diferentes ins
tancias competentes de las Naciones Unidas y de la Or
ganización de los Estados Americanos (OEA), así como 
nwnerosas entidades no-gubernamentales tanto nacion
ales como internacionales. En particular, es la primera 
admisión implícita del gobierno de El Salvador que hay 
conductas delictivas de miembros del ejército, de cuer-
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pos de seguridad, de funcionarios públicos o de per
sonas cercanas al poder, que deben cambiar radical
mente. 

Se demuestra también que tienen que efectuarse los 
cambios estructurales necesarios que permitan la plena 
vigencia de los derechos inherentes a la dignidad hu
mana. Se entiende ademú en forma tajante que el ejer
cicio del poder estatal tiene sus límites. 

Del otro lado, el FMLN se compromete a respetar 
los attibutos inherentes a la persona hwnana, lo que es 
obligación fundamental de todos y cada uno de los ciu
dadanos, y conforme al espíritu del derecho interna
cional hwnanitario. 

En este marco es notable la insistencia en el párrafo 
1 del acuerdo el compromiso por las partes en adoptar 
las medidas que impidan las prdcticas di! tortura, tú 
asesinDlo, di! túsapariciones /orzadas tú personas o 
secUl!Stros tú las mismas y que hasta el momento han 
sido realizadas y toleradas por el Estado causando miles 
de víctimas en el país. 

La segunda importancia del acuerdo reside en el 
carácter inédito y trascendental del rol que será con
fiado a las Naciones Unidas a través de su misión de 
verificación en ma1eria de derechos hwnanos. En este 
sentido es particularmente revelador el objetivo de la 
misión de "imponerse sobre el estado de los derechos 
hwnanos en El Salvador" as{ como de "adoptar toda 
iniciativa que estima apropiada para la promoción y 
defensa de tales derechos". También el hecho de que el 
mandato de la misión incluye las facultades de "visitar 
libremente cualquier lugar o establecimiento sin previo 
aviso" o "asentarse libremente en cualquier lugar del 
territorio nacional" constituye, sin duda, ID1 rol nuevo, 
inédito y extensivo para las Naciones Unidas. 

Es nuevamente un reconocimiento implícito de la 
imprescindible necesidad de una supervisión externa so
bre el Estado de El Salvador, por su incapacidad es
tructural y endémica para asegurar la protección de los 
derechos fundamentales de sus ciudadanos en forma de
bida. Siguen, todavía en cantidad alarmante, los cadá
veres con señales de tortura, los capturados que no han 
aparecido, la práctica misma de la tortura, lo cual de
muestra la necesidad de un mecanismo de verificación 
con un amplio mandato cuanto antes. 

Es imponante subrayar aquí que este es un primer 
acuerdo entre otros, todos necesarios, tanto sobre la 
misma ma1eria de derechos hwnanos en donde se J»
drían adoptar además mecanismos de esclarecimiento 
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de los hechos del pasado por ejemplo, como sobre los 
olros temu del diálogo-negociación de suma impor
tancia como son: fuerzas armadas salvadoreñas; sistema 
judicial; sistema electoral; reforma constitucional; p-o
blema económico social; verificación por lu Naciones 
Unidas de estos acuerdos. Sin avanzar en estas 01ras 
Ú'eas, especialmente en el espinoso tema de la Fuerza 
Armada, este acuerdo quedará en letra muerta. Sólo 
después de lograr cambios profundos y eslrUcturales en 
los distintos campos mencionados se podrá alcanzar la 
paz con justicia social en El Salvador. 

En definitiva, el acuerdo es un paso trascendental 
en materia de p-omoción y protección hacia el futuro de 

los derechos lmmanos en El Salvador y en el mundo. 
Su aspecto más novedoso e importante es la verifica
ción del cumplimiento del acuetdo por parte de la 
misión de la ONU. Para tener efecto alguno y para 
garantizar la validez del acuerdo, la misión debe ins
talarse lo más pronto posible, dadas lu circunstancias 
actuales del país. 

Por todo lo anterior, presentamos a la opinión pú
blica nacional el acuerdo de San José, Costa Rica, 
firmado el 26 de julio de 1990 por el gobierno de El 
Salvador y el fMLN. 

[Sigue el texto del acuerdo, el cual se encuenlra al 
comienzo de esta sección.] 

2. El caso de la masacre de la UCA. 
2.1. Declaraciones del congresista Moakley sobre el caso de la UCA. 

Creo que el Alto Mando de la Fueri.a Armada 
salvadoreña está comprometido en una conspiración 
para obstaculizar la justicia en el caso de los jesuitas. 
Oficiales salvadoreños han retenido pruebas, han des
iruido pruebas, han falsificado pruebas y en repetidas 
ocasiones han cometido perjurio en sus declaraciones 
ante el juez. No creo que esto pueda suceder sin el 
consentimiento al menos tácito del Alto Mando. 

Más importante aún, creo que el Alto Mando desde 
un principio ha tenido el objetivo de controlar la in
vestigación y limitar la cantidad y rango de oficiales 
que asumirán la responsabilidad del múltiple crimen. 
Como resultado de esto, alg\Dlos individuos que podrían 
tener conocimiento directo del asesinato han sido pro
tegidos ante una investigación seria. 

Por lo tanto, el avance del caso ha sido lento, a 
pesar de la valentía e iniciativa del hombre a cargo de 
la investigación, el juez Ricardo Zamora, y a pesar de 
las presiones ejercidas por el presidente Alfredo Cris
tiani y el embajador de Estados Unidos en El Salvador, 
William Walker. 

Sin embargo, me complace saber que muchos 
miembros de la Fuerza Armada que no participaron en 
el crimen se sienten molestos ante la posibilidad de una 
reducción en la ayuda militar que proporciona Estados 
Unidos debido a las acciones del Alto Mando. Como 
consecuencia de esto, están aumentando las divisones 
en el seno de la Fuerza Armada, y hay presiones cada 
vez más fuertes para poner fin a la conspiración de 
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silencio y mentiras que desde el primer día ha carac
terizado la actitud caslrense en este caso. 

Las interrogantes planteadas en el caso de los je
suitas revisten \Dla gran importancia, pero no deben 
hacemos olvidar la necesidad de seguir avanzando en 
las negociaciones por la paz, las cuales se reanudarán la 
próxima semana en San José, Costa Rica. El mes pa
sado, el gobierno presentó su propuesta en tomo al 
punto clave de las negociaciones, o sea, las reformas en 
la institución caslrense. En San José, le incumbirá al 
FMLN responder conslrUctivamente a dicha propuesta y 
trabajar con el mediador de la ONU, Alvaro de Soto, 
para disminuir las discrepancias entre las posiciones de 
ambos lados. Tanto el gobierno como el FMLN tienen 
la obligación de negociar seriamente y, a mi juicio, de
sistir de toda acción o amenaza de incrementar la vio
lencia mientras continúen dichas negociaciones. 

Anexo: la Fuerza Armada y el caso de los Jesuitas 

l. Cooperación 

- El Ministro de Defensa y miembros del Alto 
Mando de la Fueri.a Armada han hecho numerosas de
claraciones en las cuales expresaron su apoyo a una 
investigación a fondo del caso de los jesuitas. 

- El Ministro de Defensa ha respondido, muchas 
veces ágilmente, a las peticiones directas formuladas 
por el juez y los demás investigadores en las cuales se 
solicita información, documentos y otras pruebas rele-

699 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



vantes al caso. 

- Nueve miembros de la Fuerza Armada. inclu
yendo un coronel, han sido acusados del crimen. 

- El juez Zamora opina que el Ministro de De
fensa. general Hwnberto Larios, ha demostrado un alto 
grado de cooperación en el caso. 

2. Problemas 

- Ningún miembro de la Fuerza Armada se ha 
presentado abierta y voluntariamente para proporcionar 
información en el caso, a pesar del hecho que, literal
mente, centenares de efectivos militares se encontraban 
desplegados en el área de la UCA la noche del crimen. 

- El oficial que presuntamente destruyó los libros 
de registro, el teniente coronel Camilo Hemández, no 
figuraba entre los individuos que fueron detenidos en 
un principio para ser interrogados con relación al caso, 
a pesar de ocupar entonces el puesto de segundo res
ponsable de la Escuela Militar, lugar desde donde pre
suntamente fue lanzada la operación del asesinato. 

- Muchos miembros de la Fuerza Armada. inclu
yendo al teniente coronel Hemández, han adoptado una 
actitud estilo Watergate en sus declaraciones ante el 
juez, afirmando en esencia que no se acuerdan de haber 
visto, oído o sabido nada de lo sucedido la noche del 
crimen. 

- Cuando el juez solicit6 la comparecencia de los 
cuatro cadetes que habían prestado vigilancia en la Es
cuela Militar la noche del crimen, se presentaron otros 
cuatro cadetes. Al presentarse los cadetes que estu
vieron de guardia. éstos afirmaron no haber visto nada. 

- En enero pasado, se tomaron confesiones extra

judiciales a siete soldados de rango menor o igual que 
teniente. Según el Alto Mando salvadoreño, estas de
claraciones se produjeron después de una exhortación, 
hecha por altos oficiales, a que dijeran la verdad. Por lo 
tanto, llama la atención el hecho que el coronel Be
navides en el momento no present6 ninguna confesión o 
declaración detallada. Todos los acusados proclamaron 
su inocencia después de ser detenidos, pero la ausencia 
de una confesión extrajudicial por parte del coronel 
Benavides debilita en gran medida el caso en su contra. 
a diferencia del caso contra los oficiales jóvenes. 

- La Comisión de Honor de la Fuerza Armada. la 
cual recomendó los nombres de los individuos dete
nidos, en un principio negó -falsamente-- haber es
crito siquiera el informe escueto que había preparado 

700 

con relación al caso, y no ha proporcionado ninguna 
información adicional sobre cómo obtuvo las confe
siones. Esta ausencia de un registro oficial de los 
hechos hace imposible determinar si se han examinado 
con suficiente profundidad las discrepancias entre las 
declaraciones rendidas por los distintos acusados, si al
gunas posibles pistas han sido descartadas, y si todas 
las personas implicadas en el crimen han sido acusadas. 

- Dos días antes del crimen, un cateo de las ins
talaciones universitarias fue llevado a cabo por la uni
dad militar que presuntamente ejecut6 el asesinato. Va
rios meses después de haberse iniciado la investigación, 
se supo que un oficial de la Direa:ión Nacional de 
Inteligencia acompañó a los soldados de dicha unidad 
durante el cateo. En un principio, el mencionado oficial 
afirmó simplemente que se había encontrado casual
mente con los soldados y que decidió por cuenta propia 
acompañarlos. Posteriormente dijo que había recibido la 
orden de participar en el cateo del capitán Herrera Ca
rranza. La semana pasada. el capitán Herrera declaró 
que la orden había provenido del enloces director de in
teligencia militar, coronel Guzmán Aguilar, quien desde 
principios de año fue enviado como agregado militar a 
Costa Rica. 

- Parece que la autorización para efectuar el cateo 
de la universidad el 13 de noviembre fue solicitada y 
obtenida del presidente Cristiani después y no antes del 
hecho. 

- La mañana siguiente al asesinato, el capitán He
rrera Carranza informó en una reunión de sus com
pañeros oficiales de inteligencia que los jesuitas habían 
sido asesinados. Al ser preguntado por un investigador 
cómo había sabido del asesinato, dijo que había oído un 
informe del crimen en la radio. Esto no es cierto, ya que 
el anuncio hecho por el capitán Herrera se dio antes de 
haberse difundido la noticia por emisoras radiales. 

- El coronel Carlos Avilés, quien en diciembre 
pasado habría dicho a un oficial estadounidense que el 
coronel Benavides había admitido su culpabilidad en el 
caso, afirmó en sus recientes declaraciones judiciales 
que apenas conoce al estadounidense en cuestión. 

- Se sospecha que un libro de registro de la Es
cuela Militar que recientemente fue entregado al juez 
por la Fuerza Armada es una falsificación. 

- Nelson Amoldo Lazo, empleado de la Escuela 
Militar a cargo de controlar la entrega de armas de di
cha instalación la noche del 15 de noviembre, ha hecho 
caso omiso en dos ocasiones a una orden para com-
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parecer ante el juez Zamora para rendir su declaración I en el caso. 

3. Derechos humanos. 
3.1. Informe de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 

y Protección a las Minorías conforme a la resolución 8 (XXIII) 
de la Comisión de derechos humanos. Cuestión de la violación 

de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluso la política 
de discrimación racial y de segregación y la política de apartheid, 

en todos los países y en particular en los países y territorios coloniales 
y dependientes. Situación de los derechos humanos en El Salvador (1990). 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías, 

Guiada por los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y el artículo 3 de los Convenios de Ginebra y 
de su Protocolo II Adicional, 

Considerando que el gobierno de El Salvador es 
signatario de numerosas convenciones internacionales 
sobre los derechos humanos, 

Teniendo presenle que el Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional tiene la capacidad y lavo
luntad de asumir el compromiso de respetar los atri
butos inherentes a la persona humana, 

Viendo con beneplácito que el gobierno de El Sal
vador y el Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional acordaron el 4 de abril de 1990 llevar a cabo 
un proceso de diálogo con el propósito de terminar el 
conflicto armado por la vía política al más corto plazo 
posible, impulsar la democratización del país, garantizar 
el irreslricto respeto a los derechos humanos y reuni
ficar a la sociedad salvadoreña, 

Observando que como parte de este proceso el 26 
de julio, en San José, Costa Rica, las partes lograron un 
acuerdo parcial sobre derechos humanos por el que, 
entre otras cosas, se comprometen a tomar de inmediato 
todas las acciones y medidas necesarias para evitar todo 
tipo de hechos o prácticas que atenten contra la vida, la 
integridad, la seguridad y la libertad de las personas, así 
como para erradicar toda práctica de desapariciones y 
secuestros, y dar prioridad a la investigación de los ca
sos de esta naturaleza que pudieran presentarse a fin de 
indentificar y sancionar a quienes resultaren culpables, 
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Prof undamenle preocupada porque no se da un 
avance sustancial en la investigación judicial y en la 
sanción de los responsables del asesinato colectivo a 
sangre fría del rector de la Universidad Centroamerica
na, cinco catedráticos y dos miembros del personal de 
servicio, cometido el 16 de noviembre de 1989, por 
miembros de la Fuerza Armada, 

Lamenlando que no obstante haber logrado las par
tes un acuerdo parcial sobre derechos humanos, con
tinúan registrándose violaciones graves de los mismo 
que exigen la atención y vigilancia permanente de las 
Naciones Unidas, 

Tomando nota con salisfacción que ambas partes 
han acordado determinar en el curso de las presentes 
negociaciones los procedimiento legales adecuados y 
los plazos para poner en libertad a las personas que se 
encuentran detenidas por razones políticas, 

Viendo con beneplácito que las partes han conve
nido pedir al Secretario General enviar una misión para 
verificar los acuerdos sobre derechos humanos presen
tando especial atención a la observancia de los derechos 
a la vida, a la integridad, a la seguridad de las personas, 
al debido proceso legal, a la libertad de expresión y a la 
libertad de asociación, y esforzándose sobre todo en 
esclarecer cualquier situación que parezca revelar una 
práctica sistemática de violación a los derechos huma
nos y, en su caso, recomendar a la parte a la que el 
asunto concierna las medidas apropiadas para erradicar 
esa práctica 

1. E:,q,resa su profunda preocupación por el persis
tente incremento del número de violaciones a los dere
chos humanos que se están cometiendo por motivos 
políticos en El Salvador y por la continua inobservancia 
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de las normas humanitarias de la guerra; 

2. Ve con benepMcito que el gobierno de El Sal
vador y el Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional, en sus esfuerms por solucionar el actual 
conflicto armado, hayan tomado acuerdos y medidas de 
verificación sobre derechos humanos, ya que el estricto 
cumplimiento de estos derechos es condición indis
pensable para garantizar una paz justa y duradera; 

3. Insta a que se toman de inmediato todas las ac
ciones y medidas necesarias que fueron acordadas para 
evitar todo tipo de hechos o prácticas que atenten contra 
la vida, la integridad, la seguridad y la libertad de las 
personas y para erradicar toda práctica de desaparicio
nes y secuestros como también dar prioridad a la in
vestigación de los casos de esta naturaleza que pudieran 
presentarse, así como la identificación y sanción de 
quienes resultaren culpables; 

4. Solicita al gobierno de El Salvador tomar todas 
las medidas necesarias para que continúe la investi
gación del vil asesinalO del rector y otros siete miem
bros de la Universidad Centroamericana a fin de san
cionar a todos los culpables de este crimen que ha sido 
condenado por la comunidad internacional; 

5. Exhorta al gobierno y al Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional a que, además de llegar a 
un acuerdo sobre el tema prioritario de la Fuerza Ar
mada, se esfuercen por alcanzar los demás acuerdos po
líticos sobre los derechos humanos, el sistema judicial, 
el sistema electoral, la reforma constitucional, el pro
blema económico-social, y la verificación por las Na-
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ciones Unidas, que según lo convenido son necesarios 
para lograr el cese del enfrentamiento armado y de todo 
acto que irrespete los derechos humanos; 

6. Insta a ambas partes que, conforme a lo ya 
acordado, determinen en la mayor brevedad posible los 
procedimientos legales adecuados y los plams para po
ner en libertad a las personas que se encuentren dete
nidas por ramnes políticas; 

7. Brinda Sil pleno apoyo y colDboraci6ra al Se
cretario General de las Naciones Unidas para que pueda 
implementar efectivamente, la misión de verificación 
sobre derechos humanos en El Salvador que ha sido 
acordado por el gobieno de ese país y el Frente Fara
bundo para la Liberación Nacional, 

8. Recomienda al Representante Especial de la Co
misión de Derechos Humanos que en su informe a la 
Asamblea General ponga especial énfasis en verificar si 
han sido implementados los compromisos y las medidas 
contenidas en el acuerdo sobre derechos humanos fir
mado por ambas partes el 26 de julio de 1990; 

9. Exhorta a las partes a que brinden su m'5 amplio 
apoyo a la misión de las Naciones Unidas, proporcio
nándole todas las facilidades que ésta requiera para el 
cumplimiento de sus funciones y atendiendo con la ma
yor prontitud las recomendaciones que les sean dirig
idas por dicha misión; 

10. Decide examinar durante su 431 período de se
siones la situación de los derechos humanos en El Sal
vador. 
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